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Según apartado 2.2, subapartado 3.b de la sección HE5:

– Para un mismo uso: las suma de la superficie de todos los edificios del recinto.
– Para distintos usos: dentro de un mismo edificio o recinto la potencia mínima a instalar será 

la suma de las potencias de cada uso, siempre que resulten positivas. Para que sea de 
obligación esta exigencia, la potencia resultante deberá ser superior a 6,25 kWp. (Ver 
ejemplo).

• Si es aplicable, El límite de potencia mínima será de 6,25 kWp, prevaleciendo este 
valor sobre el resultado de estas expresiones, siendo 5 kW para el inversor.

“Si es aplicable, como mínimo 6,25 kWp”
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